
                          

  

 

             

Código:  FC-SAI-09 Versión: 01 Fecha: 24/08/2018  

1 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DEL 

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

 

SIGCMA 

 

San Andrés Islas, Primero (1º) de Noviembre de Dos Mil veintidós (2022) 
 

Referencia 
PROCESO VERBAL DE DESLINDE Y 
AMOJONAMIENTO 

Radicado 88001-4003-003-2022-00249-00 

Demandante 
ANTONIO AURELIO KELLY WILSON y HERMELINDA 
CUELLAR SALAMANCA. 

Demandado SAMUEL MANUEL THYME 

Auto Interlocutorio 
No. 

00549-2022 

 

Visto el anterior informe de secretaria y verificado lo allí indiciado, en vista de que 
el apoderado de la parte demandante presenta escrito en el cual informa que 
RETIRA la demanda de la referencia, con fundamento en lo preceptuado en el 
Artículo 92 del C.G.P., el cual reza: “El demandante podrá retirar la demanda 
mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados. (…).” Cumpliendo lo 
establecido en la normatividad transcrita, en consecuencia se ordenará el archivo 
del presente asunto, previas las anotaciones de rigor.  

En mérito de lo brevemente expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: ACÉPTESE el retiro de la demanda de la referencia, en aplicación de 
lo dispuesto por el Artículo 92 del C.G.P., conforme lo anteriormente expuesto.  

SEGUNDO: Ordénese el archivo del mismo y las anotaciones en las plataformas 
digitales correspondientes. 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

INGRID SOFÍA OLMOS MUNROE 
JUEZA 

 
LHR 
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